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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 770-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Inmaculada
Yolanda Vázquez Sánchez, relativa a
inversiones realizadas durante la VI Legis-
latura en la provincia de Ávila, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54,
de 8 de febrero de 2008.

P.E. 771-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Inmaculada
Yolanda Vázquez Sánchez, relativa a ayu-
das o subvenciones dedicadas a entidades de
la provincia de Ávila por la Consejería de

Familia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 54, de 8 de febrero de 2008.

P.E. 772-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Natalia
López-Molina López, relativa a inversiones
realizadas durante la VI Legislatura en la
provincia de Burgos, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 8 de
febrero de 2008.

P.E. 773-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Natalia
López-Molina López, relativa a ayudas o
subvenciones dedicadas a entidades de la
provincia de Burgos por la Consejería de
Familia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 54, de 8 de febrero de 2008.
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P.E. 774-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. María Ángela
Marqués Sánchez, relativa a inversiones
realizadas durante la VI Legislatura en la
provincia de León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 8 de
febrero de 2008.

P.E. 775-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. María Ángela
Marqués Sánchez, relativa a ayudas o sub-
venciones dedicadas a entidades de la pro-
vincia de León por la Consejería de Fami-
lia, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 54, de 8 de febrero de 2008.

P.E. 776-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. María Sirina
Martín Cabria, relativa a inversiones reali-
zadas durante la VI Legislatura en la pro-
vincia de Palencia, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 8 de
febrero de 2008.

P.E. 777-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. María Sirina
Martín Cabria, relativa a ayudas o subven-
ciones dedicadas a entidades de la provin-
cia de Palencia por la Consejería de Fami-
lia, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 54, de 8 de febrero de 2008.

P.E. 778-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a inversiones reali-
zadas durante la VI Legislatura en la pro-
vincia de Soria, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 8 de
febrero de 2008.

P.E. 779-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a ayudas o subven-
ciones dedicadas a entidades de la provin-
cia de Soria desde la Consejería de Fami-
lia, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 54, de 8 de febrero de 2008.

P.E. 780-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a

inversiones realizadas durante la VI Legis-
latura en la provincia de Salamanca, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 54, de 8 de febrero de 2008.

P.E. 781-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a
ayudas o subvenciones dedicadas a entida-
des de la provincia de Salamanca por la
Consejería de Familia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 8
de febrero de 2008.

P.E. 782-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a inversiones rea-
lizadas durante la VI Legislatura en la pro-
vincia de Valladolid, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 8 de
febrero de 2008.

P.E. 783-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Redondo García, relativa a ayudas o sub-
venciones dedicadas a entidades de la pro-
vincia de Valladolid por la Consejería de
Familia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 54, de 8 de febrero de 2008.

P.E. 784-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana Sánchez
Hernández, relativa a inversiones realiza-
das durante la VI Legislatura en la provin-
cia de Zamora, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 54, de 8 de febrero
de 2008.

P.E. 785-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana Sánchez
Hernández, relativa a ayudas o subvencio-
nes dedicadas a entidades de la provincia
de Zamora por la Consejería de Familia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 54, de 8 de febrero de 2008.

P.E. 789-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Pascual Felipe
Fernández Suárez, relativa a importe de
créditos iniciales, definitivos y obligacio-
nes reconocidas en los Capítulos 6 y 7 del
ejercicio 2007 del Presupuesto de la
Comunidad, publicada en el Boletín Ofi-
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cial de estas Cortes, n.º 54, de 8 de febrero
de 2008.

P.E. 795-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo, Dña. María Sirina Martín
Cabria y D. Francisco Ramos Antón, rela-
tiva a intervenciones en monumentos
palentinos como la Ermita de San Jorde, en
la Vid de Ojeda y otros, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 8
de febrero de 2008.

P.E. 798-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. José Ignacio
Martín Benito, relativa a inversión ejecu-
tada en los bienes de interés cultural, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 54, de 8 de febrero de 2008.

P.E. 805-II a P.E. 824-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por el Procurador D.
Francisco Javier Muñoz Expósito, relacio-
nadas en el anexo, publicadas en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 8 de
febrero de 2008.

P.E. 850-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González y D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a canti-
dades concedidas a Ayuntamientos de la
provincia de Salamanca para contratación
de trabajadores, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 8 de
febrero de 2008.

P.E. 869-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Ángela Marqués Sán-
chez, relativa a auditorías energéticas,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

P.E. 882-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Ángela Marqués Sán-
chez, relativa a desarrollo de la medida
relativa a la creación de un programa para
la formación de gestores energéticos muni-
cipales, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

P.E. 884-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Ángela Marqués Sán-
chez, relativa a desarrollo de la medida
relativa a la campaña de promoción y for-
mación de técnicas de uso eficiente de la
energía en agricultura, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19
de febrero de 2008.

P.E. 885-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Ángela Marqués Sán-
chez, relativa a desarrollo de la medida
relativa a los estudios de viabilidad para
cogeneradores, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de
febrero de 2008.

P.E. 886-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Ángela Marqués Sán-
chez, relativa a desarrollo de la medida
relativa a las auditorías energéticas en
cogeneración, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de
febrero de 2008.

P.E. 914-II a P.E. 922-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por diversos Procurado-
res, relacionadas en el anexo, publicadas
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57,
de 19 de febrero de 2008.

P.E. 926-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a
Comisión de Seguimiento de la Estrategia
para la Seguridad Vial, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19
de febrero de 2008.

P.E. 927-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a tra-
mos de concentración de accidentes, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

P.E. 928-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
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Muñoz de la Peña González, relativa a
seguimiento de la accidentalidad, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

P.E. 929-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a pro-
yectos de renovación, refuerzo, acondicio-
namiento y mejora de la red regional de
carreteras, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero
de 2008.

P.E. 930-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a
identificación de tramos blancos en la red
regional de carreteras, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19
de febrero de 2008.

P.E. 931-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a
auditorías de seguridad vial a los proyectos
de nueva construcción, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19
de febrero de 2008.

P.E. 932-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a
mejora de las condiciones de diseño y visi-
bilidad de las intersecciones, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57,
de 19 de febrero de 2008.

P.E. 935-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a
seguimiento de accidentalidad con fauna,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

P.E. 936-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a pro-
grama de diseño de “laterales benignos”,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

P.E. 937-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por la Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a
ayudas concedidas a Mancomunidades de
Salamanca para financiación de proyectos
en materia de Estrategia para la Seguridad
Vial, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

P.E. 996-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. José Ignacio
Martín Benito, relativa a costes satisfechos
por la Junta de Castilla y León en las resi-
dencias de ancianos concertadas de la pro-
vincia de Zamora, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 61, de 4 de
marzo de 2008.

P.E. 1018-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a número de consorcios fir-
mados con los ayuntamientos de las pro-
vincias de Salamanca y Zamora para plan-
taciones de chopos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 61, de 4 de
marzo de 2008.

P.E. 1019-II y P.E. 1020-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por los Procuradores
D. José Miguel Sánchez Estévez y Dña. Mó-
nica Lafuente Ureta, relacionadas en el
anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 61, de 4 de marzo de 2008.

P.E. 1026-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. José Ignacio
Martín Benito y D. Fernando María
Rodero García, relativa a costes por plaza
con que contribuye la Junta de Castilla y
León en las residencias de ancianos con-
certadas en Ávila, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 61, de 4 de
marzo de 2008.

P.E. 1029-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. José Ignacio
Martín Benito, Dña. María Luz Martínez
Seijo y D. Fernando María Rodero García,
relativa a costes por plaza con que contri-
buye la Junta de Castilla y León en las resi-
dencias de ancianos concertadas en Palen-
cia, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 61, de 4 de marzo de 2008.
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P.E. 1035-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. José Ignacio
Martín Benito, Dña. María Ángela Mar-
qués Sánchez y D. Fernando María Rodero
García, relativa a costes por plaza con que
contribuye la Junta de Castilla y León en
las residencias de ancianos concertadas en
León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 61, de 4 de marzo de 2008.

P.E. 1042-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. José Ignacio
Martín Benito, Dña. Mónica Lafuente
Ureta y D. Fernando María Rodero García,
relativa a costes por plaza con que contri-
buye la Junta de Castilla y León en las resi-
dencias de ancianos concertadas en Soria,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 61, de 4 de marzo de 2008.

P.E. 1047-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. José Ignacio
Martín Benito, D. David Rubio Mayor y
D. Fernando María Rodero García, relativa
a costes por plaza con que contribuye la
Junta de Castilla y León en las residencias
de ancianos concertadas en Segovia, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 61, de 4 de marzo de 2008.

P.E. 1060-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. José Ignacio
Martín Benito, Dña. María Rosario Gómez
del Pulgar Múñez y D. Fernando María
Rodero García, relativa a costes por plaza
con que contribuye la Junta de Castilla y
León en las residencias de ancianos con-
certadas en Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 61, de 4
de marzo de 2008.

P.E. 1061-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. José Ignacio
Martín Benito, Dña. Natalia López-Molina
López y D. Fernando María Rodero Gar-
cía, relativa a costes por plaza con que con-
tribuye la Junta de Castilla y León en las
residencias de ancianos concertadas en
Burgos, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 61, de 4 de marzo de 2008.

P.E. 1067-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores D. José Ignacio
Martín Benito, Dña. María Blanco Ortúñez
y D. Fernando María Rodero García, rela-
tiva a costes por plaza con que contribuye
la Junta de Castilla y León en las residen-
cias de ancianos concertadas en Valladolid,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 61, de 4 de marzo de 2008.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 770-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 770-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Inma-

culada Yolanda Vázquez Sánchez, relativa a inversiones
realizadas durante la VI Legislatura en la provincia de
Ávila, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 54, de 8 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700770, for-
mulada por Dª Inmaculada Yolanda Vázquez Sánchez,
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Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a “inversiones realizadas durante la VI
Legislatura en la provincia de Ávila, especificando loca-
lidad y motivo de la inversión en cada caso”.

Con relación a la pregunta de referencia, se adjunta
una relación con la información de inversiones reales
provincializadas, según los datos de ejecución del
módulo de proyectos del sistema de información conta-
ble de Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 235
de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del
Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, con
periodicidad bimestral se remite información a esas Cor-
tes relativa a la ejecución de todos los capítulos de gastos
de inversiones directas e indirectas del presupuesto, y en
la que se incluye la referida a las inversiones no territo-
rializadas.

Valladolid, 25 de marzo de 2008

LA CONSEJERA,

Fdo.: Mª del Pilar del Olmo Moro.

INVERSIONES REALIZADAS VI LEGISLATURA.
PROVINCIA DE ÁVILA
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P.E. 771-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 771-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Inmacu-
lada Yolanda Vázquez Sánchez, relativa a ayudas o sub-
venciones dedicadas a entidades de la provincia de Ávila
por la Consejería de Familia, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 54, de 8 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700771, for-
mulada por Dª Yolanda Vázquez Sánchez, Procuradora
perteneciente al Grupo Socialista, sobre ayudas o sub-
venciones concedidas a cualquier entidad en la provincia
de Ávila

En la provincia de Ávila se han financiado en 2007
las siguientes actuaciones a través de la Consejería de
Familia e Igualdad de Oportunidades: Programa Interu-
niversitario de la experiencia; obras y equipamiento de
locales y dependencias destinados a la realización de
actividades socioculturales para personas mayores; man-
tenimiento de sedes y realización de actividades para
personas mayores; mantenimiento de plazas residencia-
les de personas mayores; obras y equipamiento en Cen-
tros de Día y Centros Residenciales para personas mayo-
res; mantenimiento y realización de programas de perso-
nas con discapacidad; adquisición y/o adaptación de
vehículos de trasporte colectivo para personas con disca-
pacidad; actividades formativas y para el empleo con
apoyo de personas con discapacidad; prestaciones bási-
cas; ayudas a cuidadores de personas dependientes; ayu-
das individuales a personas dependientes; consejos
sociales; teleasistencia; integración social; programa de
apoyo a familias (menores); protección a la infancia;
integración y apoyo familiar con hijos menores de edad
en situación de riesgo o de desprotección; construcción y
mantenimiento de centros infantiles (0-3 años); progra-
mas “crecemos” y “crecemos en verano”; mantenimiento
de ludotecas (convenio Mtas); proyecto EQUAL
“abyla”; actuaciones en ejecución de P.I.O.; casa de aco-
gida; foro sobre la mujer del siglo XXI; inserción laboral
víctimas (plan DIKE); ascenso profesional de mujeres,
cursos de formación profesional ocupacional, obras y
equipamiento en instalaciones y centros juveniles; pro-
gramación de actividades y equipamiento de Puntos de
Información Juvenil; ejecución del Plan de Juventud,
fomento del asociacionismo juvenil e intervención en
drogodependencias.

Las citadas actuaciones se han desarrollado en las
localidades de Ávila, Arenas de San Pedro, Arévalo,
Barco de Avila, Burgohondo, Candelada, Cardeñosa,
Casas del Puerto de Villatoro, Casillas, Cebreros, El
Barraco, Fontiveros, Gallegos de Sobrinos, Gotarren-
dura, Hoyos del Espino, Junciana, La Adrada Lanzadita,
Madrigal de las altas Torres, Maello, Martiherrero,
Navalmoral de la Sierra, Navaluenga, Navarrendonda de
Gredos, Navas del Marques, Papatrigo, Pedro Bernardo,
Pegueritos, Piedrahita, Piedralaves, San Martín del Pim-
pollar, Sotillo de la Adrada, Vega de Santa Maria, Villa-
franca de la Sierra, Villar de Corneja y Tiñosillos; y han
supuesto un total de 10.063.149,48 €.

Valladolid, a 24 de marzo 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán
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P.E. 772-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 772-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Natalia
López-Molina López, relativa a inversiones realizadas
durante la VI Legislatura en la provincia de Burgos,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de
8 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700772, for-
mulada por Dª Natalia López-Molina López, Procura-
dora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a “inversiones realizadas durante la VI Legisla-
tura en la provincia de Burgos, especificando localidad y
motivo de la inversión en cada caso”.

Con relación a la pregunta de referencia, se adjunta
una relación con la información de inversiones reales
provincializadas, según los datos de ejecución del
módulo de proyectos del sistema de información conta-
ble de Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 235
de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del
Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, con
periodicidad bimestral se remite información a esas Cor-
tes relativa a la ejecución de todos los capítulos de gastos
de inversiones directas e indirectas del presupuesto, y en
la que se incluye la referida a las inversiones no territo-
rializadas.

Valladolid, 25 de marzo de 2008

LA CONSEJERA,

Fdo.: Mª del Pilar del Olmo Moro.

INVERSIONES REALIZADAS VI LEGISLATURA.
PROVINCIA DE BURGOS
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P.E. 773-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 773-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Natalia
López-Molina López, relativa a ayudas o subvenciones
dedicadas a entidades de la provincia de Burgos por la
Consejería de Familia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 54, de 8 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 773-I, formu-
lada por la Dª María Natalia Lopéz-Molina López, Pro-
curadora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre ayudas o subvenciones en la provincia de
Burgos.

En la provincia de Burgos, a través de la Consejería
de Familia e Igualdad de Oportunidades se han finan-
ciado las siguientes actuaciones: Programa interuniversi-
tario de la experiencia; obras y equipamiento de locales y
dependencias destinados a la realización de actividades
socioculturales para personas mayores; mantenimiento
de sedes y realización de actividades para personas
mayores; mantenimiento de plazas residenciales de per-
sonas mayores; obras y equipamiento en Centros de Día
y Centros Residenciales para personas mayores y perso-
nas con discapacidad; mantenimiento y realización de
programas de personas con discapacidad; adquisición y/o
adaptación de vehículos para personas con discapacidad;
actividades formativas y para el empleo con apoyo de
personas con discapacidad; prestaciones básicas; ayudas
a cuidadores de personas dependientes; ayudas indivi-
duales a personas dependientes; consejos sociales; telea-
sistencia; integración social; programa de apoyo a fami-
lias (menores); protección a la infancia; integración y
apoyo familiar con hijos menores de edad en situación de
riesgo o de desprotección; construcción y mantenimiento
de centros infantiles (0-3 años); programas “crecemos” y
“crecemos en verano”; actuaciones en ejecución
de P.I.O.; casa de acogida; foro sobre la mujer del
siglo XXI; inserción laboral víctimas (plan DIKE); pro-
grama promoción y apoyo víctima violencia; ascenso
profesional de las mujeres; cursos de formación profesio-



537122 de Abril de 2008B.O. Cortes C. y L. N.º 79

nal ocupacional; intervención en drogodependencias;
programa integral dirigido a inmigrantes; desarrollo del
Plan de Juventud; fometo el asociacionismo juvenil;
obras y equipamiento en centros, puntos de información
juvenil, residencias y campamentos juveniles.

Las citadas actuaciones se han desarrollado en las
localidades de Burgos, Aranda de Duero, Redecilla del
Camino, San Juan del Monte, Vadocondes, Valdezate,
Zazuar, Adrada de Haza, Arauzo de Salce, Belorado,
Briviesca, Cerezo de Río Tirón, Medina de Pomar, Pala-
cios de la Sierra, San Dionisio, Pradoluengo, Quintanar
de la Sierra, Roa, Salas de los Infantes, Santa María del
Campo, Villasana de Mena, Hontoria del Pinar, Villar-
cayo, Adrada de Haza, Oña, Miranda de Ebro, Melgar de
Fernamental, Villarcayo, Quintanadueñas, Atapuerca,
Berlangas de Roa, Canicosa de la Sierra, Cardeñadijo,
Castrillo de la Vega, Espinosa de los Monteros, Fresnillo
de las Dueñas, Frias, Gumiel de Izán, Hontoria del Pinar,
Huerta de Rey, Ibeas de Juarros, Las Quintanillas,
Lerma, Mancom. Ruta del vino-afluente rural, Pancorbo,
Redecilla del Camino, Regumiel de la Sierra, Santo
Domingo de Silos, Valle de Tobalina, Villadiego, Villa-
gonzalo Pedernales, Villasur de Herreros, Vilviestre del
Pinar, Caleruela, Cilleruelo de Abajo, Villalbilla de Bur-
gos, Valle de Valdebezana, Condado de Treviño, Valle
de Mena, Torresandino y Soncillo, y han supuesto un
total de 21.713.666,72 €

Valladolid, a 24 de marzo de 2008
EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 774-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 774-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Ángela Marqués Sánchez, relativa a inversiones realiza-
das durante la VI Legislatura en la provincia de León,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 8
de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la pregunta escrita P.E./0700774, for-
mulada por Dª María Ángela Marqués Sánchez, Procura-
dora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,

relativa a “inversiones realizadas durante la VI Legisla-
tura en la provincia de León, especificando localidad y
motivo de la inversión en cada caso”.

Con relación a la pregunta de referencia, se adjunta
una relación con la información de inversiones reales
provincializadas, según los datos de ejecución del
módulo de proyectos del sistema de información conta-
ble de Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 235
de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del
Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, con
periodicidad bimestral se remite información a esas Cor-
tes relativa a la ejecución de todos los capítulos de gastos
de inversiones directas e indirectas del presupuesto, y en
la que se incluye la referida a las inversiones no territo-
rializadas.

Valladolid, 25 de marzo de 2008

LA CONSEJERA,

Fdo.: Mª del Pilar del Olmo Moro.

INVERSIONES REALIZADAS VI LEGISLATURA.
PROVINCIA DE LEÓN
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P.E. 775-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 775-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Ángela Marqués Sánchez, relativa a ayudas o subvencio-
nes dedicadas a entidades de la provincia de León por la
Consejería de Familia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 54, de 8 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Constestación a la Pregunta Escrita PE./0700775-I,
formulada por Dª Ángela Marqués Sánchez, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista sobre
ayudas o subvenciones concedidas a cualquier entidad en
la provincia de León

En la provincia de León, a través de la Consejería de
Familia e Igualdad de Oportunidades se han financiado
las siguientes actuaciones: Programa Interuniversitario
de la experiencia; adquisición y/o adaptación de vehícu-
los de trasporte colectivo; obras y equipamiento de loca-
les y dependencias destinados a la realización de activi-
dades socioculturales para personas mayores; manteni-
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miento de sedes y realización de actividades para perso-
nas mayores; mantenimiento de plazas en centros resi-
denciales para personas mayores; mantenimiento y pro-
gramas dirigidos a personas mayores de ámbito regional;
obras y equipamiento en Centros de Día y Centros Resi-
denciales para personas mayores; adquisición y/o adapta-
ción de vehículos de trasporte colectivo para personas
con discapacidad; mantenimiento y realización de pro-
gramas y actividades formativas dirigidas a personas con
discapacidad; fomento del empleo y empleo con apoyo
de personas con discapacidad; prestaciones básicas; ayu-
das y respiro a cuidadores de personas dependientes;
ayudas individuales a personas dependientes y personas
con discapacidad; estimulación psicoterapéutica; conse-
jos sociales; teleasistencia; integración social; programa
de apoyo a familias (menores); protección a la infancia;
programa de atención a personas sin hogar; proyecto de
cultura; programa de mantenimiento del centro de aco-
gida de transeúntes e inmigrantes; intervención social en
zonas o grupos de riesgo - (Infancia); apoyo a jóvenes en
el tránsito a la vida adulta; integración y apoyo familiar
con hijos menores de edad en situación de riesgo o de
desprotección; construcción y mantenimiento de centros
infantiles (0-3 años); programas “crecemos” y “crecemos
en verano”; convocatoria mantenimiento G.I.L; manteni-
miento de ludotecas convenio MTAS; actuaciones en
ejecución de P.I.O.; programas promoción y apoyo
mujer víctima violencia; cursos de formación profesional
ocupacional; casa de acogida; ascenso profesional de
mujeres; inserción laboral víctimas de violencia (plan
DIKE); programas de promoción y apoyo a mujeres víc-
timas de violencia; actividades en centros de día; foro
sobre la mujer del siglo XXI; obras y equipamiento en
instalaciones y centros juveniles; programación de acti-
vidades y equipamiento de Puntos de Información Juve-
nil; ejecución del Plan de Juventud, fomento del aso-
ciacionismo juvenil intervención en drogodependencias.

Las citadas actuaciones se han desarrollado en las
localidades de Alija de La Ribera, Astorga, Barjas,
Barrientos, Bembibre, Benavides de Órbigo, Cabañas
Raras, Caboalles de Abajo, Cacabelos, Camponaraya,
Candín, Carracedelo, Castropodame, Cebanico, Cis-
tierna, Consejo Comarcal del Bierzo, Chozas, Chozas de
Abajo, Fabero, Ferral del bernesga, Fontanil de Los Ote-
ros, Fresno de la Vega, Fuentes Nuevas, Gordoncillo,
Gradefes, Hospital de Órbigo, Junta Vecinal Rueda del
Almirante, La Bañeza, La Milla del Río, León, Losada,
Llamas de La Ribera, Mancomunidad de la Maragatería,
Mancomunidad de Municipios del Cua, Mancomunidad
de Municipios Bierzo Central, Mancomunidad Munici-
pios Comarca de Ponferrada, Mancomunidad Municipios
Sur de León, Mansilla de Las Mulas, Navatejera, Noceda
del Bierzo, Onzonilla, Palacios del Sil, Peranzanes, Pola
de Gordón, Ponferrada, Puente Domingo Flórez, Puebla
de Lillo, Riaño, Riego de La Vega, Rodanillo, San
Andrés de Rabanedo, San Esteban de Toral, San Román
de Bembibre, Santa Elena de Jamuz, Santa María del
Páramo, Santa Marina del Rey, Santiago Millas, Toral de

los Vados, Toreno, Torre del Bierzo, Trabadelo, Trobajo
del Camino, Turcia, Valderas Valencia de Don Juan,
Valverde de La Virgen, Vega de Espinareda, Vega de
Valcarce, Vegaquemada, Veguellina de Órbigo, Villa-
blino, Villadecanes, Villafranca del Bierzo, Villager de
Laciana, Villamanín, Villaobispo de Otero, Villaobispo
de Las Regueras, Villaquilambre, Villarente, Villaseca
de Laciana, Villaverde de Arcayos, Villazanzo de Valde-
raduey, y Villoria de Órbigo; y han supuesto un total
de 20.592.947,68 €.

Valladolid, a 24 de marzo de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 776-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 776-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Sirina Martín Cabria, relativa a inversiones realizadas
durante la VI Legislatura en la provincia de Palencia,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 8
de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700776, for-
mulada por Dª María Sirina Martín Cabría, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a “inversiones realizadas durante la VI Legislatura en la
provincia de Palencia, especificando localidad y motivo
de la inversión en cada caso”.

Con relación a la pregunta de referencia, se adjunta
una relación con la información de inversiones reales
provincializadas, según los datos de ejecución del
módulo de proyectos del sistema de información conta-
ble de Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 235
de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del
Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, con
periodicidad bimestral se remite información a esas Cor-
tes relativa a la ejecución de todos los capítulos de gastos
de inversiones directas e indirectas del presupuesto, y en
la que se incluye la referida a las inversiones no territo-
rializadas.

Valladolid, 25 de marzo de 2008

LA CONSEJERA,

Fdo.: Mª del Pilar del Olmo Moro.
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INVERSIONES REALIZADAS VI LEGISLATURA.
PROVINCIA DE PALENCIA
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P.E. 777-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 777-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Sirina Martín Cabria, relativa a ayudas o subvenciones
dedicadas a entidades de la provincia de Palencia por la
Consejería de Familia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 54, de 8 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 777-I, formu-
lada por la Dª María Sirina Martín Cabria, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
ayudas o subvenciones en la provincia de Palencia.

En la provincia de Palencia, a través de la Consejería
de Familia e Igualdad de Oportunidades se han finan-
ciado las siguientes actuaciones: Obras y equipamiento
de locales y dependencias destinados a la realización de
actividades socioculturales para personas mayores; man-
tenimiento de sedes y realización de actividades para
personas mayores; mantenimiento de plazas residencia-
les de personas mayores; adquisición y/o adaptación de
vehículos de transporte colectivo para personas mayores;
obras y equipamiento en Centros de Día y Centros Resi-
denciales para personas mayores y personas con discapa-
cidad; adquisición y/o adaptación de vehículos de tras-
porte colectivo para personas con discapacidad; manteni-
miento y realización de programas de personas con
discapacidad; actividades formativas y para el empleo
con apoyo de personas con discapacidad; prestaciones
básicas; ayudas a cuidadores de personas dependientes;
ayudas individuales a personas dependientes; consejos
sociales; teleasistencia; integración social; programa de
apoyo a familias (menores); protección a la infancia;
integración y apoyo familiar con hijos menores de edad
en situación de riesgo o de desprotección; construcción y
mantenimiento de centros infantiles (0-3 años); progra-
mas “crecemos” y “crecemos en verano”; actuaciones en
ejecución de P.I.O.; casa de acogida; foro sobre la mujer
del siglo XXI; inserción laboral victimas (plan DIKE);
programa promoción y apoyo víctima violencia; ascenso
profesional de las mujeres; cursos de formación profesio-
nal ocupacional, programa integral dirigido a inmigran-
tes; intervención en drogodependencias; desarrollo del
Plan de Juventud; fomento del asociacionismo juvenil;
obras y equipamiento en centros, puntos de información
juvenil, residencias y campamentos juveniles.

Las citadas actuaciones se han desarrollado en las
localidades de Palencia, Barcena de Campos, Canduela,
Cevico de la Torre, Olea de Boedo, Población de
Cerrato, Pomar de Valdivia, Revilla de Collazos, Villota
del Duque, Helecha de Aldivia, Matamorisca, Porquera
de Santillán, Ventosa de Pisuerga, Villasarracino, Balta-
nas, Celadilla del Rio, Herrera de Pisuerga, Las Heras de
la Peña, Amusco, Grijota, Villarramiel, Arenillas de San
Pelayo, Velilla de Tarilonte, Osorno, Villapun, Monzon
de Campos, Castrillo de Villavega, Villamuriel de
Cerrato, Tariego de Cerrato, Castrillo de Onielo, Micie-
ces de Ojeda, Cisneros, Castrejon de la Peña, Carrion de
los Condes, Reinoso de Cerrato, San Cebrian de Muda,
Palenzuela, Becerril de Campos, Cervatos de la Cueza,
Alar del Rey, Torquemada, Velilla del Río Carrión,
Venta de Baños, Poza de la Vega, Vertavillo, Hermedes
de Cerrato, Villambroz, Villada, Alba de Cerrato, Santi-
bañez de la Peña, Cubillas de Cerrato, Revilla de Colla-
zos, Villacidaler, Astudillo, Espinosa de Villagonzalo,
Brañosera, Valle de Cerrato, Ventosa de Pisuerga, Agui-
lar de Campóo, Cisneros, Paredes de Nava, Villaviudas,
Guardo, Cervera de Pisuerga, Barruelo de Santullan,
Ampudia, Becerril de Campos, Cervatos de la Cueza,
Cisneros, Fresno del Río, Frómista, Junta vecinal de
Canduela, Mancom. Comarca de Saldaña, Pino del Río,
Quintana del Puente, Saldaña, San Cebrian de Campos,
Santervas de la Vega, Villaeles de Valdivia, Villaluenga
de la Vega, Villarramiel, Magaz de Pisuerga, Villalobón,
Fromista, Arbejal, Dueñas y Baltanás, y han supuesto un
total de 19.786.714,33 €

Valladolid, a 24 de marzo de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 778-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 778-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a inversiones realizadas durante
la VI Legislatura en la provincia de Soria, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 8 de febrero
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700778, for-
mulada por Dª Mónica Lafuente Ureta, Procuradora
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perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a “inversiones realizadas durante la VI Legislatura en la
provincia de Soria, especificando localidad y motivo de
la inversian en cada caso”.

Con relación a la pregunta de referencia, se adjunta
una relación con la información de inversiones reales
provincializadas, según los datos de ejecución del
módulo de proyectos del sistema de información conta-
ble de Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 235
de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del
Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, con
periodicidad bimestral se remite información a esas Cor-
tes relativa a la ejecución de todos los capítulos de gastos
de inversiones directas e indirectas del presupuesto, y en
la que se incluye la referida a las inversiones no territo-
rializadas.

Valladolid, 25 de marzo de 2008

LA CONSEJERA,

Fdo.: Mª del Pilar del Olmo Moro.

INVERSIONES REALIZADAS VI LEGISLATURA.
PROVINCIA DE SORIA
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P.E. 779-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 779-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a ayudas o subvenciones dedica-
das a entidades de la provincia de Soria desde la Conse-
jería de Familia, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 54, de 8 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 779-I, formu-
lada por la Dª Mónica Lafuente Ureta, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
ayudas o subvenciones en la provincia de Soria.

En la provincia de Soria, a través de la Consejería de
Familia e Igualdad de Oportunidades se han financiado
las siguientes actuaciones: Obras y equipamiento de
locales y dependencias destinados a la realización de
actividades socioculturales para personas mayores; man-
tenimiento de sedes y realización de actividades para
personas mayores; mantenimiento de plazas residencia-
les de personas mayores; obras y equipamiento en Cen-
tros de Día y Centros Residenciales para personas mayo-
res y personas con discapacidad; mantenimiento y reali-
zación de programas de personas con discapacidad;
actividades formativas y para el empleo con apoyo de
personas con discapacidad; prestaciones básicas; ayudas
a cuidadores de personas dependientes; ayudas indivi-
duales a personas dependientes; consejos sociales; telea-
sistencia; integración social; programa de apoyo a fami-
lias (menores); protección a la infancia; integración y
apoyo familiar con hijos menores de edad en situación de
riesgo o de desprotección; construcción y mantenimiento
de centros infantiles (0-3 años); programas “crecemos” y
“crecemos en verano”; actuaciones en ejecución
de P.I.O.; casa de acogida; foro sobre la mujer del
siglo XXI; ascenso profesional de las mujeres; cursos de
formación profesional ocupacional; intervención en dro-
godependencias; programa integral dirigido a inmigran-
tes; obras y equipamiento en centros, puntos de informa-
ción juvenil, residencias y campamentos juveniles.

Las citadas actuaciones se han desarrollado en las
localidades de Soria, Abejar, Almarza, Almazul, Agreda,
Cabrejas del Pinar, Langa de Duero, Navaleno, San Este-
ban de Gormaz, Sotillo del Rincón, Vinuesa, Matamala
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de Almazan, Almazan, Burgo de Osma-ciudad de Osma,
Tardelcuende, Agreda, Arcos de Jalón, Berlanga de
Duero, Cabrejas del Pinar, Bidones, Covaleda, Duruelo
de la Sierra, Molinos de Duero, Navaleno, Olvega, Val-
deavellano de Tera, San Leonardo de Yagüe y Berlanga
de Duero, y han supuesto un total de 5.286.084,19 €

Valladolid, a 24 de marzo de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 780-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 780-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a inversiones
realizadas durante la VI Legislatura en la provincia de
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 54, de 8 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700780, for-
mulada por Dª Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a “inversiones realizadas durante la VI
Legislatura en la provincia de Salamanca, especificando
localidad y motivo de la inversión en cada caso”.

Con relación a la pregunta de referencia, se adjunta
una relación con la información de inversiones reales
provincializadas, según los datos de ejecución del
módulo de proyectos del sistema de información conta-
ble de Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 235
de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del
Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, con
periodicidad bimestral se remite información a esas Cor-
tes relativa a la ejecución de todos los capítulos de gastos
de inversiones directas e indirectas del presupuesto, y en
la que se incluye la referida a las inversiones no territo-
rializadas.

Valladolid, 25 de marzo de 2008

LA CONSEJERA,

Fdo.: Mª del Pilar del Olmo Moro.

INVERSIONES REALIZADAS VI LEGISLATURA.
PROVINCIA DE SALAMANCA
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P.E. 781-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 781-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a ayudas o
subvenciones dedicadas a entidades de la provincia de
Salamanca por la Consejería de Familia, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 8 de febrero
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 781-I, formu-
lada por la Dª Ana María Muñoz de la Peña Gonzalez,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
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lista, sobre ayudas o subvenciones en la provincia de
Salamanca.

En la provincia de Salamanca, a través de la Conseje-
ría de Familia e Igualdad de Oportunidades se han finan-
ciado las siguientes actuaciones: Programa interuniversi-
tario de la experiencia; obras y equipamiento de locales y
dependencias destinados a la realización de actividades
socioculturales para personas mayores; mantenimiento
de sedes y realización de actividades para personas
mayores; mantenimiento de plazas residenciales de per-
sonas mayores; obras y equipamiento en Centros de Día
y Centros Residenciales para personas mayores y perso-
nas con discapacidad; adquisición y/o adaptación de
vehículos de transporte colectivo para personas con dis-
capacidad; mantenimiento y realización de programas de
personas con discapacidad; actividades formativas y para
el empleo con apoyo de personas con discapacidad; pres-
taciones básicas; ayudas a cuidadores de personas depen-
dientes; ayudas individuales a personas dependientes;
consejos sociales; teleasistencia; integración social; pro-
grama de apoyo a familias (menores); protección a la
infancia; integración y apoyo familiar con hijos menores
de edad en situación de riesgo o de desprotección; cons-
trucción y mantenimiento de centros infantiles (0-3
años); programas “crecemos” y “crecemos en verano”;
actuaciones en ejecución de P.I.O.; casa de acogida; foro
sobre la mujer del siglo XXI; inserción laboral víctimas
(plan DIKE); programa promoción y apoyo víctima vio-
lencia; ascenso profesional de las mujeres; cursos de for-
mación profesional ocupacional; intervención en dro-
godependencias; programa integral dirigido a inmigran-
tes; desarrollo del Plan de Juventud; fomento del
asociacionismo juvenil; obras y equipamiento en centros,
puntos de información juvenil, residencias y campamen-
tos juveniles.

Las citadas actuaciones se han desarrollado en las
localidades de Salamanca, Calzada de Valdunciel, Can-
taracillo, Cordobilla, Escurial de la Sierra, Huerta, Los
Santos, Matilla de los Caños del Río, Monteras, Monsa-
gro, Parada de Rubiales, Salmoral, San Martín del Casta-
ñar, San Miguel de Valero, Tamales, Trabanca, Silvestre,
San Felices de los Gallegos, Villaseco de los Gamitos,
Frades de la Sierra, Vitigudino, Machacon, Bogaras,
Béjar, Casillas de las Flores, Ciudad Rodrigo, Puerto de
Béjar, Valdecarros, Aldeatejada, Guijuelo, Peñaranda de
Bracamonte, Sotoserrano, Villanueva del Conde,
Masueco, Robleda, Agallas, Alba de Tormes, Alba de
Yeltes, Aldeadávila de la Ribera, Arapiles, Bóveda del
Río Almar, Calvarrasa de Abajo, Calzada de Valdunciel,
Candelario, Cantagallo, Cantalapiedra, Cantalpino, Can-
taracillo, Carbajosa de la Sagrada, Carrascal de Bárregas,
Castellanos de Moriscos, Castellanos de Villiquera, Cas-
tillejo de Martín Viejo, Cespedosa de Tormes, Colmenar
de Montemayor, Cristóbal, Doñinos de Salamanca, El
Bodón, El Cabaco, El Campo de Peñaranda, El Cerro, El
Maillo, El Payo, El Pedroso de La Armuña, Encina de
San Silvestre, Encinas de Abajo, Endrinal de la Sierra,

Espino de la Orbada, Florida de Liébana, Fresno Alhón-
diga, Fuenteguinaldo, Fuentes de Oñoro, Galisancho,
Gallegos de Argañán, Gomecello, Guijo de Ávila, Her-
guijuela de la Sierra, Hinojosa de Duero, Huerta, Ituero
de Azaba, La Fregeneda, La Fuente de San Esteban,
Lagunilla, Las Veguillas, Ledesma, Linares de Riofrío,
Los Santos, Lumbrales, Machacón, Macotera, Madroñal,
Malpartida, Mancera de Abajo, Mancom. Comarca del
Abadengo, Mancom. de la Armuña, Mancom. de Mun.
Zona Cantalapiedra y las Villas, Martiago, Martín de
Yeltes, Masueco de la Ribera, Matilla de los Caños del
Río, Miranda del Castañar, Mogarraz, Monteras, Monte-
mayor del Rio, Monterrubio de Armuña, Monterrubio de
la Sierra, Morille, Moriñigo, Mozarbez, Nava de Francia,
Nava de Sotrobal, Navalmoral de Beja, Navarredonda de
la Rinconada, Negrilla de Palencia, Palacios Rubios,
Parada de Rubiales, Paradinas de San Juan, Pedraza de
Alba, Pedrosillo de los Aires, Pelabravo, Pelayos, Peña-
parda, Peñaranda de Bracamonte, Peralejos de Abajo,
Pereña de la Ribera, Pino de Tormes, Póveda de Cintas,
Puebla de Yeltes, Ragama, Robleda, Salmoral, San Cris-
tóbal de la Cuesta, San Felices de los Gallegos, San Mar-
tín del Castañar, San Morales, San Pedro de Rozados,
San Pedro del Valle, Sancti-Spiritus, Sando, Santa Marta
de Tormes, Santibañez de la Sierra, Sardon de los Frai-
les, Saucelle, Serradilla del Arroyo, Sorihuela, Sotose-
rrano, Tabera de Abajo, Tarazona de Guareña, Tarda-
guila, Terradillos, Topas, Tordillos, Trabanca, Valdela-
casa, Valdelosa, Vega de Tirados, Villaflores,
Villagonzalo de Tormes, Villamayor de Armuña, Villa-
nueva del Conde, Villar de Gallimazo, Villar de la
Yegua, Villar de Peralonso, Villarino de los Aires, Villa-
seco de los Gamitos, Villavieja de Yeltes, Villoria, Villo-
ruela, Zamayón , Zorita de la Frontera, Galinduste,
Ledrada, Carbajosa de la Sagrada, Tamales y Cabrerizos,
y han supuesto un total de 16.429.746,29 €.

Valladolid, a 24 de marzo de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 782-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 782-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Redondo García, relativa a inversiones realizadas
durante la VI Legislatura en la provincia de Valladolid,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 8
de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700782, for-
mulada por Dª. Ana María Redondo García, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a “inversiones realizadas durante la VI Legislatura en la
provincia de Valladolid, especificando localidad y
motivo de la inversión en cada caso”.

Con relación a la pregunta de referencia, se adjunta
una relación con la información de inversiones reales
provincializadas, según los datos de ejecución del
módulo de proyectos del sistema de información conta-
ble de Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 235
de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del
Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, con
periodicidad bimestral se remite información a esas Cor-
tes relativa a la ejecución de todos los capítulos de gastos
de inversiones directas e indirectas del presupuesto, y en
la que se incluye la referida a las inversiones no territo-
rializadas.

Valladolid, 25 de marzo de 2008

LA CONSEJERA,

Fdo.: Mª del Pilar del Olmo Moro.

INVERSIONES REALIZADAS VI LEGISLATURA.
PROVINCIA DE VALLADOLID
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P.E. 783-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 783-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Redondo García, relativa a ayudas o subvenciones
dedicadas a entidades de la provincia de Valladolid por
la Consejería de Familia, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 54, de 8 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Constestación a la Pregunta Escrita P.E./0700783-I,
formulada por Dª Ana M.ª Redondo García, Procuradora
perteneciente al Grupo Socialista, sobre ayudas o sub-
venciones concedidas a cualquier entidad en la provincia
de Valladolid

En la provincia de Valladolid se han financiado en
2007 las siguientes actuaciones a través de la Consejería
de Familia e Igualdad de Oportunidades: Programa Inte-
runiversitario de la experiencia; adquisición y/o adapta-
ción de vehículos de trasporte colectivo para personas
mayores; obras y equipamiento de locales y dependen-
cias destinados a la realización de actividades sociocultu-
rales para personas mayores; mantenimiento de sedes y
realización de actividades para personas mayores; man-
tenimiento de plazas en centros residenciales para perso-
nas mayores; mantenimiento y programas dirigidos a
personas mayores de ámbito regional; obras y equipa-
miento en Centros de Día y Centros Residenciales para
personas mayores; adquisición y/o adaptación de vehícu-
los de trasporte colectivo para personas con discapaci-
dad; mantenimiento y realización de programas y activi-
dades formativas dirigidas a personas con discapacidad;
empleo con apoyo de personas con discapacidad; presta-
ciones básicas; ayudas y respiro a cuidadores de perso-

nas dependientes; ayudas individuales a personas depen-
dientes y personas con discapacidad; estimulación psico-
terapéutica; consejos sociales; teleasistencia; integración
social; programa de apoyo a familias (menores); protec-
ción a la infancia; programa de atención integral de inmi-
grantes; integración social, cultural y laboral de personas
inmigrantes; atención y apoyo a personas y familias
inmigrantes en riesgo de exclusión social; intervención
con población inmigrante y otros colectivos desfavoreci-
dos; intervención social en zonas o grupos de riesgo -
(Infancia - marginación juvenil - menores de 14 años);
integración y apoyo familiar con hijos menores de edad
en situación de riesgo o de desprotección; apoyo a jóve-
nes en el tránsito a la vida adulta; construcción y mante-
nimiento de centros infantiles (0-3 años); programas
“crecemos” y “crecemos en verano”; convocatoria man-
tenimiento G.I.L; gestión y mantenimiento de puntos de
encuentro; programa “el niño también viaja seguro”;
contratación de agentes de igualdad de oportunidades;
centros de emergencia; fomento de uso de nuevas tecno-
logías entre mujeres; actuaciones en ejecución de P.I.O.;
casa de acogida; foro sobre la mujer del siglo XXI; inser-
ción laboral víctimas (plan DIKE); ascenso profesional
de mujeres y actividades en centros de día; programas
promoción y apoyo mujer víctima violencia; VI y VII
curso postgrado agente igualdad de oportunidades; cen-
tro de documentación; convocatoria premio “Laura Igle-
sias” para mujeres investigadoras; cursos de formación
profesional ocupacional; obras y equipamiento en cen-
tros e instalaciones juveniles; programación de activida-
des y equipamiento de Puntos de Información Juvenil;
ejecución del Plan de Juventud, fomento del asociacio-
nismo juvenil e intervención en drogodependencias.

Las citadas actuaciones se han desarrollado en las
localidades de Alaejos, Aldeamayor de San Martín
Arroyo Encomienda, Boecillo, Cabezón de Pisuerga,
Campaspero; Canalejas de Peñafiel; Carpio, Castro-
monte, Cigales, Cogeces del Monte, Cuenca de Campos,
Curiel de Duero; Encinas de Esgueva, Fresno el Viejo,
Gomeznarro, Iscar, Laguna de Duero, Langayo, La Cis-
térniga, La Seca, Mancomunidad de Montes Torozos,
Matapozuelos, Mayorga, Mojados, Medina del Campo,
Medina de Rioseco, Montemayor, Navabuena, Nava del
Rey, Olivares de Duero, Olmedo, Palazuelo de Vedija,
Pedrajas de San Esteban, Pedraja de Portillo, Peñafiel,
Pesquera de Duero, Portillo, Pozadez, Pozuelo de la
Orden, Quintanilla de Arriba, Renedo de Esgueva , San-
tovenia de Pisuerga, Serrada, Siete Iglesias de Traban-
cos, Tordehumos, Tordesillas, Torrecilla de la Abadesa,
Traspinedo, Tudela de Duero, Valladolid, Viana de
Cega, Villabrágima, Villafrades de Campos, Villalar de
Comuneros, Villalón de Campos, Villavivencio de los
Caballeros, Villanueva y Zaratán; y han supuesto un total
de 34.182.353,40 €.

Valladolid, a 24 de marzo de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán
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P.E. 784-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 784-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
Sánchez Hernández, relativa a inversiones realizadas
durante la VI Legislatura en la provincia de Zamora,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 54, de 8
de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700784, for-
mulada por Dª Ana Sánchez Hernández, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a “inversiones realizadas durante la VI Legislatura en la
provincia de Zamora, especificando localidad y motivo
de la inversión en cada caso”.

Con relación a la pregunta de referencia, se adjunta
una relación con la información de inversiones reales
provincializadas, según los datos de ejecución del
módulo de proyectos del sistema de información conta-
ble de Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 235
de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del
Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, con
periodicidad bimestral se remite información a esas Cor-
tes relativa a la ejecución de todos los capítulos de gastos
de inversiones directas e indirectas del presupuesto, y en
la que se incluye la referida a las inversiones no territo-
rializadas.

Valladolid, 25 de marzo de 2008

LA CONSEJERA,

Fdo.: Mª del Pilar del Olmo Moro.

INVERSIONES REALIZADAS VI LEGISLATURA.
PROVINCIA DE ZAMORA
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P.E. 785-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 785-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
Sánchez Hernández, relativa a ayudas o subvenciones
dedicadas a entidades de la provincia de Zamora por la
Consejería de Familia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 54, de 8 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Constestación a la pregunta escrita PE./0700785-I,
formulada por Dª Ana Sánchez Hernández, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista sobre
ayudas o subvenciones concedidas a cualquier entidad en
la provincia de Zamora

En la provincia de Zamora se han financiado en 2007
las siguientes actuaciones a través de la Consejería de
Familia e Igualdad de Oportunidades: obras y equipa-
miento de locales y dependencias destinados a la realiza-
ción de actividades socioculturales para personas mayo-
res; mantenimiento de plazas en centros residenciales
para personas mayores; adquisición y/o adaptación de
vehículos de trasporte colectivo para personas con disca-
pacidad; obras y equipamiento en Centros de Día y Cen-
tros Residenciales para personas mayores; manteni-
miento y realización de programas y actividades formati-
vas dirigidas a personas con discapacidad; prestaciones
básicas; ayudas y respiro a cuidadores de personas
dependientes; teleasistencia; integración social; pro-
grama de apoyo a familias (menores); ayudas individua-
les a personas dependientes; programas dirigidos a per-
sonas mayores; protección a la infancia; programa de
prevención del VIH/sida y otras ITS en mujeres trabaja-
doras del sexo; intervención social en zonas o grupos de

riesgo - (Infancia; Menores 3-11 años y 12-18 años);
integración y apoyo familiar con hijos menores de edad
en situación de riesgo o de desprotección; apoyo a jóve-
nes en el tránsito a la vida adulta; actuaciones en ejecu-
ción de P.I.O.; ascenso profesional de mujeres; cursos de
formación profesional ocupacional; proyecto EQUAL
“TEMIS”; programas promoción y apoyo mujer víctima
violencia; casa de acogida; inserción laboral víctimas de
violencia (plan DIKE); foros sobre la mujer del siglo XXI;
construcción y mantenimiento de centros infantiles
(0-3 años); programas “crecemos” y “crecemos en
verano”; obras y equipamiento en centros e instalaciones
juveniles; programación de actividades y equipamiento
de Puntos de Información Juvenil; ejecución del Plan de
Juventud, fomento del asociacionismo juvenil e interven-
ción en drogodependencias.

Las citadas actuaciones se han desarrollado en las
localidades de Abezames, Alcañices, Benavente, Bermi-
llo de Sayazo, Cabañas de Aliste, Camarzana de Tera,
Cañizo de Campos, Coreses, Corrales, El Pego, Entrala,
Fariza, Fermoselle, Ferreras de Abajo, Fresnadillo, Fuen-
telapeña, Fuentesaúco, Galende, Guarrate, La Bóveda de
Toro, Luelmo, Moldones, Morales del Vino, Muga de
Sayazo, Pajares de Lampreana, Pobladura de Aliste,
Rabanales, Riego del Camino, San Cristobal de Entrevi-
ñas, San Martín de Castañeda, San Vicente de la Cabeza,
Santa Cristina de la Polvorosa, Santibáñez de Vidriales,
Tábara, Toro, Trabazos, Villabuena del Puente,Villalo-
bos, Villalpando, Villamor de los Escuderos, Villarde-
ciervos, Villar de Fallaves, Villarrin de Campos, Villa-
rino de Manzanos, Villavendimio y Zamora; y han
supuesto un total de 12.735.710,49 €.

Valladolid, a 24 de marzo de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 789-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 789-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Pascual
Felipe Fernández Suárez, relativa a importe de créditos
iniciales, definitivos y obligaciones reconocidas en los
Capítulos 6 y 7 del ejercicio 2007 del Presupuesto de la
Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 54, de 8 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700789, for-
mulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez, Procu-
rador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a “créditos iniciales, definitivos y obligaciones
reconocidas en los capítulos 6 y 7 del presupuesto de la
comunidad para 2007”

Con relación a la pregunta de referencia, se adjunta
Anexo con los datos solicitados.

Valladolid, 25 de marzo de 2008

LA CONSEJERA,

Fdo.: Mª del Pilar del Olmo Moro.

IMPORTE DE LOS CRÉDITOS INICIALES, DEFINITIVOS Y DE LAS OBLIGACIONES RECONOCIDAS
DEL PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD EN LOS CAPÍTULOS VI Y VII DEL EJERCICIO 2007. DETA-
LLE POR ORGANISMO EJECUTOR.

P.E. 795-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 795-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Luz Martínez Seijo, Dña. María Sirina Martín Cabria y
D. Francisco Ramos Antón, relativa a intervenciones en
monumentos palentinos como la Ermita de San Jorde, en

la Vid de Ojeda y otros, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 54, de 8 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700795, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por los Procurado-
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res Dª. María Luz Martínez Seijo, Dª. María Sirina Mar-
tín Cabria y D. Francisco Ramos Antón, del Grupo Par-
lamentario Socialista, relativa a intervenciones en monu-
mentos palentinos como la Ermita de San Jorde, en la
Vid de Ojeda y otros (Palencia).

La Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultu-
ral de Castilla y León, establece en su artículo 24 que
son los propietarios, poseedores y demás titulares de
derechos reales sobre los bienes integrantes del Patrimo-
nio Cultural de Castilla y León, los obligados a conser-
varlos, custodiarlos y protegerlos debidamente para ase-
gurar su integridad y evitar su pérdida, destrucción o
deterioro.

Para facilitar esta implicación de los propietarios en
la conservación de los bienes de los que son titulares, la
ley incluye, entre las medidas de fomento que pueden
desarrollar las Administraciones Públicas en esta mate-
ria, la concesión de ayudas económicas para la conserva-
ción, recuperación y restauración de bienes integrantes
del Patrimonio Cultural de Castilla y León.

Estas ayudas se materializan en actuaciones directas
por parte de la Junta de Castilla y León y, anualmente, en
la convocatoria de subvenciones destinadas tanto a per-
sonas físicas, comunidades de propietarios o personas
jurídicas sin fines de lucro, como a entidades locales.

Asimismo, Ley 12/2002, de Patrimonio Cultural de
Castilla y León, señala en su artículo 2.2 como deber y
atribución esencial de la Comunidad de Castilla y León,
garantizar la conservación de su Patrimonio Cultural,
promover su investigación y enriquecimiento, así como
fomentar y tutelar el acceso de los ciudadanos a estos
bienes.

La política de la Junta de Castilla y León en esta
materia queda manifestada con la aprobación, por
Acuerdo 37/2005 de 31 de marzo, del Plan PAHIS 2004-
2012 del Patrimonio Histórico de Castilla y León. Es en
este documento en el que se establecen las estrategias,
los criterios de intervención, los programas y líneas de
acción encaminadas a la protección, conservación, inves-
tigación y difusión de los bienes que integran el patrimo-
nio de la Comunidad.

Respecto a los bienes a los que hace referencia la pre-
gunta, hay que diferenciar aquellos que están declarados
de interés cultural, de los que no lo están.

En cuanto a dos Castillos citados, el Castillo de los
Condes de Saldaña y el Castillo de los Enríquez en Hor-
nillos del Cerrato, hay que señalar que no están en riesgo
de ruina, sino que constituyen ruinas históricas conse-
cuencia de los avatares de la historia, por lo que habrá
que proceder a su consolidación. Para ello se puede par-
ticipar en el concurso público para la concesión de sub-
venciones destinadas a Entidades Locales, para financiar
la redacción de Planes Directores y las intervenciones de
conservación y restauración en castillos y elementos de
arquitectura militar de Castilla y León y subvenciones

destinadas a personas físicas, comunidades de propieta-
rios o personas jurídicas sin fines de lucro, para la reali-
zación de obras de conservación y restauración en bienes
inmuebles integrantes del Patrimonio Histórico de Casti-
lla y León.

En el Monasterio de San Salvador de Nucales, en
Nogal de las Huertas, en el año 2004 se procedió a con-
solidar las ruinas, por importe de 257.321,06 €.

En cuanto al Monasterio de San Pelayo del Cerrato,
en Cevico Navero, la Comisión Territorial de Patrimonio
Cultural de Palencia, en sesión de 26 de noviembre de
2007, informó favorablemente una propuesta de rehabili-
tación del Monasterio presentada por la empresa propie-
taria.

Los demás bienes incluidos en la lista roja elaborada
por la Asociación Hispania Nostra, no son bienes decla-
rados de interés cultural, ni incoados, por lo que no
gozan de esta protección.

Por último debe reseñarse que los artículos 3, 4 y 5
de la Ley 12/2002, de Patrimonio Cultural de Castilla y
León, establecen un deber de cooperación de las distintas
Administraciones Públicas, la Iglesia Católica y los ciu-
dadanos, para la conservación de los bienes integrantes
del Patrimonio Cultural de Castilla y León.

Valladolid, 19 de marzo de 2008.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.

P.E. 798-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 798-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. José Igna-
cio Martín Benito, relativa a inversión ejecutada en los
bienes de interés cultural, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 54, de 8 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700798, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José Ignacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a inversión ejecutada en los bienes de
interés cultural.

Las inversiones de la Consejería de Cultura y
Turismo en los Bienes de Interés Cultura1 registrados en
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la categoría de zona arqueológica, durante los años 2004,
2005, 2006 y 2007, ascendieron, respectivamente, a
2.124.272 € , 2.945.090,77 € , 3.137.434,54 € y
2.647.244,20 €.

Valladolid, 24 de marzo de 2008.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.

P.E. 805-II a P.E. 824-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 805-II a P.E. 824-II, a las Preguntas formuladas por
el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito, que
se relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 54, de 8 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEON A LAS PREGUNTAS CON RES-

PUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 805-II estado de las inversiones previstas por la
Consejería de Agricultura y Ganadería
para la localidad de Soria en el año 2007.

P.E. 806-II estado de las inversiones previstas por la
Consejería de Cultura y Turismo para la
localidad de Soria en el año 2007.

P.E. 807-II estado de las inversiones previstas por la
Consejería de Educación para la localidad
de Soria en el año 2007.

P.E. 808-II estado de las inversiones previstas por la
Consejería de Fomento para la localidad
de Soria en el año 2007.

P.E. 809-II estado de las inversiones previstas por la
Consejería de Hacienda para la localidad
de Soria en el año 2007.

P.E. 810-II estado de las inversiones previstas por la
Consejería de Medio Ambiente para la
localidad de Soria en el año 2007.

P.E. 811-II estado de las inversiones previstas por la
Consejería de Sanidad para la localidad de
Soria en el año 2007.

P.E. 812-II estado de las inversiones previstas por la
Consejería de Familia e Igualdad de Opor-
tunidades para la localidad de Soria en el
año 2007.

P.E. 813-II estado de las inversiones previstas por la
Consejería de Presidencia para la locali-
dad de Soria en el año 2007.

P.E. 814-II estado de las inversiones previstas por la
Consejería de Economía y Empleo para la
localidad de Soria en el año 2007.

P.E. 815-II estado de las inversiones previstas por la
Consejería de Economía y Empleo, espe-
cificando los municipios y localidades,
para la provincia de Soria en el año 2007.

P.E. 816-II estado de las inversiones previstas por la
Consejería de Agricultura y Ganadería,
especificando los municipios y locali-
dades, para la provincia de Soria en el
año 2007.

P.E. 817-II estado de las inversiones previstas por la
Consejería de Cultura y Turismo, especifi-
cando los municipios y localidades, para
la provincia de Soria en el año 2007.

P.E. 818-II estado de las inversiones previstas por la
Consejería de Educación, especificando
los municipios y localidades, para la pro-
vincia de Soria en el año 2007.

P.E. 819-II estado de las inversiones previstas por la
Consejería de Familia e Igualdad de Opor-
tunidades, especificando los municipios y
localidades, para la provincia de Soria en
el año 2007.

P.E. 820-II estado de las inversiones previstas por la
Consejería de Fomento, especificando los
municipios y localidades, para la provincia
de Soria en el año 2007.

P.E. 821-II estado de las inversiones previstas por la
Consejería de Hacienda, especificando los
municipios y localidades, para la provincia
de Soria en el año 2007.

P.E. 822-II estado de las inversiones previstas por la
Consejería de Medio Ambiente, especifi-
cando los municipios y localidades, para
la provincia de Soria en el año 2007.

P.E. 823-II estado de las inversiones previstas por la
Consejería de Presidencia, especificando
los municipios y localidades, para la pro-
vincia de Soria en el año 2007.

P.E. 824-II estado de las inversiones previstas por la
Consejería de Sanidad, especificando los
municipios y localidades, para la provincia
de Soria en el año 2007.
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Contestación conjunta a las Preguntas Escritas
P.E./0700805, P.E./0700806, P.E./0700807, P.E./0700808
P.E./0700809, P.E./0700810, P.E./0700811, P.E./0700812,
P.E./0700813, P.E./0700814, P.E./0700815, P.E./0700816,
P.E./0700817, P.E./0700818, P.E./0700819, P.E./0700820,
P.E./0700821, P.E./0700822, P.E./0700823 y P.E./0700824,
formuladas por D. Francisco Javier Muñóz Expósito,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a “inversiones previstas por consejerías
para la provincia de Soria en el año 2007”.

Con relación a las preguntas de referencia, se adjunta
Anexo con las inversiones reales provincializadas ejecu-
tadas en Soria en el año 2007, según los datos del
módulo de proyectos del sistema de información conta-
ble de Castilla y León.

Los proyectos de inversión plurianual a ejecutar en el
presente ejercicio aparecen recogidos en el anexo de
inversiones que acompaña a la Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad para 2008.

Valladolid, 25 de marzo de 2008

LA CONSEJERA,

Fdo.: Mª del Pilar del Olmo Moro.

INVERSIONES REALIZADAS EJERCICIO 2007.
PROVINCIA DE SORIA
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P.E. 850-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 850-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González y D. José Miguel
Sánchez Estévez, relativa a cantidades concedidas a
Ayuntamientos de la provincia de Salamanca para con-
tratación de trabajadores, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 54, de 8 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700850 formulada por los Procuradores Dña. Aña
Maria Muñoz de la Peña Gonzalez y D. Jose Miguel
Sanchez Estevez, pertenecientes al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a cantidades concedidas a ayunta-
mientos de la provincia de Salamanca para cotratación
de trabajadores.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, adjunto se acompaña relación de los
Ayuntamientos de la provincia de Salamanca, que han
percibido durante el año 2007 subvenciones para la con-
tratación de trabajadores, en alguna de sus diferentes
líneas, con indicación del número de trabajadores conce-
didos y de la cuantía de la subvención concedida.

Valladolid, 14 de marzo de 2008

El Consejero

Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 869-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 869-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Ángela Marqués Sánchez,
relativa a auditorías energéticas, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700869 formulada por el Procurador D. Pedro
Nieto Bello y Dª María Angela Marqués Sánchez, perte-
necientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
auditorías energéticas del convenio de colaboración 2006
entre el IDAE y la Junta de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa de que en las Convocato-
rias de Ayudas no se han presentado solicitudes. Todas
las Auditorías se han realizado en base a acuerdos entre
las distintas empresas y el EREN y de acuerdo al “Proto-
colo de Auditorías Energéticas” facilitado por el IDAE,
sin que se aprecien desviaciones importantes.

La relación de Auditorías realizadas, costes, ahorros,
etc. figuran en los siguientes cuadros.
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Valladolid, 17 de marzo de 2008

El Consejero

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 882-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 882-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Ángela Marqués Sánchez,
relativa a desarrollo de la medida relativa a la creación
de un programa para la formación de gestores energéti-
cos municipales, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700882 formulada por el Procurador D. Pedro
Nieto Bello y Dª María Angela Marqués Sánchez, perte-
necientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
medida 3.-”creación de un programa para la formación
de gestores energéticos municipales” del convenio de

colaboración 2006 entre el IDAE y la Junta de Castilla
y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa de que en esta medida se
han desarrollado 9 cursos de 30 alumnos cada curso y
con una duración de 8 horas cada curso.

El contenido de los cursos ha sido el siguiente:

• PLAN DE ACCIÓN 2005-2007 Y SU RELACIÓN
CON LA POLITICA ENERGETICA MUNICIPAL.

• INTRODUCCIÓN A LA GESTIÓN ENERGÉ-
TICA MUNICIPAL.

• CONTABILIDAD ENERGÉTICA MUNICIPAL.
CONTRATACIÓN DE SUMINISTROS Y EQUI-
POS. ETIQUETADO ENERGÉTICO.

• AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA EN
LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS MUNICI-
PALES.

• AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA EN
EL ALUMBRADO EXTERIOR.

• AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA EN
LA GESTIÓN DEL AGUA.

• TRANSPORTE Y MOVILIDAD SOSTENIBLE.

Valladolid, 17 de marzo 2008

El Consejero

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 884-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 884-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Ángela Marqués Sánchez,
relativa a desarrollo de la medida relativa a la campaña
de promoción y formación de técnicas de uso eficiente
de la energía en agricultura, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700884 formulada por el Procurador D. Pedro
Nieto Bello y Dª María Angela Marqués Sánchez, perte-
necientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
medida 1.-”campaña de promoción y formación de técni-
cas de uso eficiente de la energía en agricultura” del con-
venio de colaboración 2006 entre el IDAE y la Junta de
Castilla y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, dentro de la E4-2006 en el sector
agricultura se ejecutó una única medida consistente en la
impartición de cursos de Ahorro y Eficiencia Energética
en Agricultura con una partida presupuestaria de 67.957€.

Se realizaron un total de 67 cursos (2.010 participan-
tes) dirigidos a agricultores y ganaderos, teniendo lugar
en Centros de Capacitación Agraria, en Servicios Terri-
toriales de Agricultura y Ganadería de la Junta de Casti-
lla y León, en Cooperativas Agrícolas y Ganaderas de la
región. Los cursos fueron impartidos en las 9 provincias
de Castilla y León.

La documentación utilizada para la impartición de los
cursos fue elaborada y facilitada por el IDAE y estaba
compuesta por los siguientes temas:

• La E4 y Medidas de Ahorro y Eficiencia Energé-
tica en la Agricultura

• Ahorro y Eficiencia Energética en la Agricultura
de Regadío

• Ahorro y Eficiencia Energética en la Ganadería.

• Ahorro de combustible en el Tractor Agrícola.

Valladolid, 17 de marzo 2008

El Consejero

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 885-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 885-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Ángela Marqués Sánchez,
relativa a desarrollo de la medida relativa a los estudios
de viabilidad para cogeneradores, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700885 formulada por el Procurador D. Pedro
Nieto Bello y Dª María Angela Marqués Sánchez, perte-
necientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
medida 1.-”estudios de viabilidad para cogeneradores”
del convenio de colaboración 2006 entre el IDAE y la
Junta de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa de que solamente se ha
materializado una operación para un Estudio de Viabili-
dad de Cogeneración de la empresa CATISA, con un
presupuesto total del estudio de 16.000 €, siendo el
apoyo del 75% (4.500€ de G1 y 7.500€ de G2).

La solución más interesante del estudio consiste en
una instalación de cogeneración a base de motores de
combustión interna con una potencia de 8,3 MW. El
empresario está estudiando su posible implantación.

Valladolid, 17 de marzo 2008

El Consejero

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 886-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 886-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Ángela Marqués Sánchez,
relativa a desarrollo de la medida relativa a las auditorías
energéticas en cogeneración, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700886 formulada por el Procurador D. Pedro
Nieto Bello y Dª María Angela Marqués Sánchez, perte-
necientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
medida 2.- “auditorías energéticas de cogeneración” del
convenio de colaboración 2006 entre el IDAE y la Junta
de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa de que Solamente se ha
materializado una operación para una Auditoria de Coge-
neración en la empresa SUROLAIT (León), con un pre-
supuesto total del estudio de 16.000 €, siendo el apoyo
del 75% (4.500€ de G1 y 7.500€ de G2), sin que se
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hayan observado desviaciones importantes. El coste total
de la medida ha sido de 12.000 Euros.

Valladolid, 17 de marzo 2008

El Consejero

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 914-II a P.E. 922-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 914-II a P.E. 922-II, a las Preguntas formuladas por
varios Procuradores, que se relacionan en el Anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57,
de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

Por lo que se refiere a los accidentes con motocicle-
tas, el Capítulo 6 del “Estudio de Accidentes 2006”
(remitido en la Petición de Documentación número 75)
está dedicado específicamente a accidentes con motoci-
cletas. En este punto se tratan aspectos tales como la
evolución en relación con el total de víctimas y con el
total de accidentes; la información relativa a accidentes
con motocicletas clasificados por provincia y tipo de red;
tipología de los accidentes con motocicletas; y carreteras
donde se concentran este tipo de accidentes.

En relación con la instalación de barreras con siste-
mas de protección de motociclistas cabe señalar, que la
Consejería de Fomento ha elaborado unas Recomenda-
ciones de Instalación de Protección de Motociclistas en
las carreteras de la Red Regional de Castilla y León que
tienen por objeto establecer unos criterios de implanta-
ción de sistemas de protección para motociclistas como
equipamiento de las carreteras que eviten en lo posible la
gravedad de los accidentes que se producen como conse-
cuencia de la pérdida de control en la trayectoria y poste-
rior impacto contra los elementos de seguridad y baliza-
miento instalados en la carretera. Por ello se está traba-
jando en la evaluación de los puntos de la red de
carreteras que han de ser acomodados.

La instalación de estos sistemas implica la sustitución
de las barreras en las que se dan las características seña-
ladas en la Instrucción mencionada, si bien en todos
los proyectos que se redactan se tiene en cuenta esta
normativa.

En la actualidad ya se ha actuado en las siguientes
carreteras:

PROVINCIA CARRETERA

ÁVILA CL-505,CL-501

BURGOS CL-629

CL-622, CL-621, CL-623,
LEÓN LE-125, LE-331, LE-420,

LE-311, CL-626

PALENCIA A-610, CL-615

SALAMANCA CL-510, CL-512, CL-517

SEGOVIA CL-601

SORIA CL-101, CL-116, CL-117,
SO-920

VALLADOLID CL-612, CL-621, CL-602

ZAMORA CL-527, ZA-315, ZA-125

En fase de contratación están tres proyectos en la pro-
vincia de Ávila (AV-941, CL-501 y CL-505), otro en la
provincia de León (CL-622, LE- 125, LE-311 y LE-420),
y uno más en la provincia de Valladolid (CL-601, CL-600
y CL-610). A su vez está en fase de ejecución un pro-

Contestación a las Preguntas Escritas números 914
a 922 formulada por distintos Procuradores pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes
de Castilla y León, relativas a datos relativos a postes y
guardarraíles de las provincias castellanas y leonesas.

Las preguntas mencionadas se refieren básicamente a
la instalación de barreras con protección de motoristas y
a tramos conflictivos y peligrosos que existen en la red
de carreteras autonómica.
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yecto en la carretera AV-502, y en la Autovía Burgos-
León están en fase de contratación varios proyectos.

Valladolid, 18 de marzo de 2008.
EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo: Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 926-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 926-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a Comisión
de Seguimiento de la Estrategia para la Seguridad Vial,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19
de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita numero 926, for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativa a Comisión
de Seguimiento de la Estrategia para la Seguridad Vial.

La Estrategia para la Seguridad Vial tiene un mar-
cado carácter integral con un planteamiento multidisci-
plinar por lo que su desarrollo requiere la constitución de
una Comisión de Seguimiento creada en enero de 2005 y
cuyas funciones vienen definidas en el Acuerdo 80/2004.
Al margen de estas funciones, la Comisión de Segui-
miento ha abordado los objetivos que se preveía promo-
ver a través de una Organización pro-seguridad vial.

Valladolid, 18 de marzo de 2008.
EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo: Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 927-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 927-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a tramos de

concentración de accidentes, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 927, for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativa a tramos
de concentración de accidentes.

El Capítulo 8 del Estudio de Accidentes del año 2006
(remitido en la Petición de Documentación número 75)
recoge la información concreta relativa a los Tramos de
Concentración de Accidentes. Asimismo, el Capítulo 9
de dicho estudio incluye un gráfico que detalla la evolu-
ción en estos tramos en los años 2000-2006. Si bien está
previsto desarrollar un estudio sobre los tramos de con-
centración de accidentes y la efectividad de las actuacio-
nes emprendidas, habiéndose dictado la correspondiente
Orden de Estudio, del análisis del Capítulo 9 puede
deducirse que desde 2004 hasta 2006 el número de tra-
mos de concentración de accidentes ha disminuido sus-
tancialmente, pasando de 49 a 19.

Más difícil de discretizar es el coste exacto de la eli-
minación de los mismos, ya que gran parte se incluyen
en otras actuaciones de mayor envergadura, asociadas al
Programa de Conservación o de Modernización de la
Red. Sin embargo, con carácter indicativo, se informa
que en 2006 se licitaron 11 actuaciones específicas de
Seguridad Vial por un importe de 5 millones de euros,
cifras que han pasado a 18 actuaciones y 8,5 millones de
euros en 2007.

Valladolid, 18 de marzo de 2008.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo: Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 928-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 928-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a segui-
miento de la accidentalidad, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita numero 928, for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativa a segui-
miento de la accidentalidad.

En la información remitida con motivo de la Petición
de Documentación número 75 se recoge el número de
accidentes tanto con víctimas mortales como los causan-
tes de lesiones invalidantes.

Por lo que se refiere a las actuaciones concretas
determinadas por la Comisión de Seguimiento de la
Estrategia para la Seguridad Vial, se adjunta copia del
listado de las actuaciones desarrolladas por las distintas
Consejerías durante los años 2005 a 2007.

Valladolid, 18 de marzo de 2008.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo: Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 929-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 929-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a proyectos
de renovación, refuerzo, acondicionamiento y mejora de
la red regional de carreteras, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 929, for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativa a proyectos
de renovación, refuerzo, acondicionamiento y mejora de
la Red Regional de Carreteras.

La incorporación del Anexo de Seguridad Vial a los
proyectos de renovación, refuerzo, acondicionamiento y
mejora tiene su origen en las indicaciones de la Estrate-
gia para la Seguridad Vial en Castilla y León 2004-2008.
La generalización de esta inclusión comienza con la Ins-
trucción 2/2005 de la Dirección General de Carreteras e
Infraestructuras, por lo que desde ese momento (octubre
del año 2005) todos los proyectos de renovación,

refuerzo, acondicionamiento y mejora incluyen un
Anexo de Seguridad Vial.

Valladolid, 18 de marzo de 2008.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo: Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 930-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 930-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a identifica-
ción de tramos blancos en la red regional de carreteras,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57,
de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita numero 930, for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativa a identifica-
ción de tramos blancos en la Red Regional de Carreteras.

Los “Puntos Blancos” son aquellos donde no se ha
producido ningún accidente en los últimos ocho años.
Dado lo novedoso de este concepto y su marcado carác-
ter académico, la Comisión de Seguridad Vial será la
encargada de definir la metodología y el protocolo a
seguir si bien esta identificación no se considera como
prioritaria, volcando su actividad hacia otros aspectos
como la inclusión del Anejo de Seguridad Vial en los
proyectos, la accidentalidad por fauna salvaje, la acci-
dentalidad de motoristas o la promoción de la educación
vial entre otros.

Valladolid, 18 de marzo de 2008.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo: Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 931-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 931-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
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María Muñoz de la Peña González, relativa a auditorías
de seguridad vial a los proyectos de nueva construcción,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57,
de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 931, for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativa a auditorías
de seguridad vial a los proyectos de nueva construcción.

La Estrategia para la Seguridad Vial en Castilla y
León 2004-2008 tiene un carácter integrador, así las
auditorias de Seguridad Vial están íntimamente ligadas a
otros aspectos incorporados en la Estrategia como la
inclusión de los Anejos de Seguridad Vial en los Proyec-
tos. Antes de poder llevar a cabo una auditoría han de
contratarse las obras que incluyen estos proyectos, ejecu-
tarlas y dejar que entren en servicio durante algún tiempo
para poder sacar consecuencias reales.

Valladolid, 18 de marzo de 2008.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo: Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 932-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 932-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a mejora de
las condiciones de diseño y visibilidad de las interseccio-
nes, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57,
de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 932, for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativa a mejora
de las condiciones de diseño y visibilidad de las intersec-
ciones.

La Comisión de Seguimiento de la Estrategia para la
Seguridad Vial en Castilla y León tiene previsto realizar
en este año 2008 un Estudio sobre el Comportamiento de
Intersecciones con la colaboración de empresas expertas
en la materia, para lo que se ha dictado la correspon-
diente Orden de Estudio. Así se va a contratar la Asisten-
cia Técnica para la Redacción de las Recomendaciones
de Diseño de Intersecciones en las carreteras de la Red
Regional de Castilla y León basado en la interacción
entre la infraestructura viaria y el factor humano.

Valladolid, 18 de marzo de 2008.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo: Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 935-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 935-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a segui-
miento de accidentalidad con fauna, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 935, for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativa a segui-
miento de accidentalidad con fauna.

En la información remitida con motivo de la Petición
de Documentación número 75 se recoge el número de
accidentes con animales así como las tablas relativas a
los Tramos de Concentración de Accidentes y la evolu-
ción de los mismos.

Las medidas adoptadas para reducir el número de
accidentes con animales han sido la identificación de los
tramos donde se producen estos accidentes, la colocación
de carteles de aviso de presencia de fauna silvestre, el
refuerzo de la señalización de peligro normalizada, e
incluso alguna experiencia sobre vallados cinegéticos. El
coste de la colocación de la cartelería asciende a 545.538
euros, y el del vallado cinegético llevado a cabo en la
carretera SO-920 a 164.071 euros.

Valladolid, 18 de marzo de 2008.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo: Antonio Silván Rodríguez.
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P.E. 936-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 936-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a programa
de diseño de “laterales benignos”, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 936, for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativa a programa
de diseño de “laterales benignos”.

En la información remitida con motivo de la Petición
de Documentación número 75 se recoge la información
relativa a los accidentes asociados a las salidas de calzadas.

Por lo que se refiere a los denominados “laterales
benignos”, y como paso previo a cualquier actuación, es
imprescindible elaborar un estudio sobre estos márgenes
de las carreteras tanto desde un punto de vista de conoci-
miento de la situación como de las medidas idóneas a
adoptar en cada caso. Esta labor, impulsada por la Comi-
sión de Seguimiento de la Estrategia, tiene por objetivo
redactar unas Recomendaciones de Diseño de Márgenes
de las Carreteras de la Red Regional que permitirán
abordar programas específicos e identificar los tramos o
puntos de las carreteras con “laterales no adecuados”.

En cuanto a los obstáculos eliminados, la dedicación
de la Consejería de Fomento a la conservación de las
carreteras es continua y creciente

Valladolid, 18 de marzo de 2008.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo: Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 937-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 937-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a ayudas

concedidas a Mancomunidades de Salamanca para finan-
ciación de proyectos en materia de Estrategia para la
Seguridad Vial, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 57, de 19 de febrero de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita numero 937, for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativa ayudas
concedidas a Mancomunidades de Salamanca para finan-
ciación de proyectos en materia de Estrategia para la
Seguridad Vial.

La Consejería de Fomento en los últimos diez años
no ha concedido subvención o ayuda alguna por la finan-
ciación de proyectos en materia de seguridad vial.

Valladolid, 18 de marzo de 2008.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo: Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 996-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 996-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. José Igna-
cio Martín Benito, relativa a costes satisfechos por la
Junta de Castilla y León en las residencias de ancianos
concertadas de la provincia de Zamora, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 61, de 4 de marzo
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E.- 0996-I, for-
mulada por D. José Ignacio Martín Benito, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
coste total y el coste por plaza de residente con el que
contribuye la Junta de Castilla y León en cada una de las
residencias de ancianos concertadas de la provincia de
Zamora.

El coste de las plazas residenciales para personas
mayores concertadas con la Gerencia de Servicios Socia-
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les se establece mediante Resolución, estando actual-
mente vigente la Resolución de 12 de Marzo de 2007, de
la Gerencia de Servicios Sociales.

Los precios de referencia de las plazas en los centros
residenciales para personas mayores dependientes de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León y de
las plazas concertadas en otros establecimientos, vienen
determinados por Resolución de 2 de abril de 2001, de la
Gerencia de Servicios Sociales.

Valladolid, a 25 de marzo de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 1018-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1018-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a número de consor-
cios firmados con los ayuntamientos de las provincias de
Salamanca y Zamora para plantaciones de chopos, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 61, de 4 de
marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0701018, formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, del Grupo Parlamentario Socialista, rela-
tiva a consorcios con los ayuntamientos de las provincias
de Salamanca y Zamora para plantación de chopos.

La Junta de Castilla y León no establece previsiones
en cuanto a la constitución de consorcios o a la firma de
convenios para plantación de chopos, sino que procede a
la tramitación de aquellos expedientes que son debida-
mente solicitados por las entidades propietarias.

En este sentido, señalar que no se han constituido
consorcios con los ayuntamientos de la provincia de
Salamanca para la plantación de chopos en los años
2004, 2005 y 2006. Tampoco ha sido constituido nin-
guno durante 2007 en la provincia de Zamora.

Valladolid, 17 de marzo de 2008

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 1019-II y P.E. 1020-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1019-II y P.E. 1020-II, a las Preguntas formuladas
por los Procuradores D. José Miguel Sánchez Estévez y
Dña. Mónica Lafuente Ureta, que se relacionan en el
Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 61, de 4 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEON A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 1019-II catalogación de zonas húmedas.

P.E. 1020-II objetivos del Plan de acción plurianual
de las zonas húmedas catalogadas.

Contestación a las Preguntas Escritas núm.
P.E./0701019 y P.E./0701020, formuladas por los Procu-
radores D. José Miguel Sánchez Estévez y Dña. Mónica
Lafuente Ureta, del Grupo Parlamentario Socialista, rela-
tivas a zonas húmedas catalogadas.

El Catálogo de Zonas Húmedas de Interés Especial
fue aprobado por el Decreto 194/1994, de 25 de agosto, e
incluyó una primera relación de 118 zonas húmedas. En
2001, el Decreto 125/2001, de 19 de abril, modificó el
anterior decreto y aprobó la ampliación del Catálogo con
179 nuevas zonas húmedas, que unidas a las 118 del año
1994, elevan a 297 las zonas húmedas que configuran el
actual Catálogo. El listado completo de zonas húmedas
aparece en el anexo de ambas disposiciones (se adjunta
relación).

Actualmente disponen de figuras de planificación, las
zonas que estando incluidas en el Catálogo se hallan en
el ámbito territorial de alguno de los Espacios Naturales
Protegidos con Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales en vigor.

Se está abordando la redacción de los oportunos pla-
nes de gestión de estos lugares, bien individualmente, o a
través de la elaboración de instrumentos de planificación
de espacios naturales en las que se encuentren incluidas.
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De esta forma se esta trabajando en Salamanca en la
elaboración de las bases para los planes de gestión de las
Zonas Húmedas de la provincia, en Palencia en los pla-
nes correspondientes a las Lagunas del Canal de Castilla,
a La Nava y Boada y aquellas incluidas en la ZEPA La
Nava-Campos Norte y en Segovia en el plan de gestión
de las Lagunas de Cantalejo.

Además contarán con un instrumento de Gestión las
zonas incluidas en los Espacios Naturales cuyo Plan de
Ordenación se prevé que sea aprobado a lo largo de esta
legislatura. Es el caso de aquellas zonas incluidas en el
ámbito territorial del Parque Natural Lago de Sanabria y
los Espacios de Candelario, la Sierra de Ancares y Babia
y Luna.

Respecto a la previsión de nuevas incorporaciones al
Catálogo, no se marca un objetivo de ampliación del
número de áreas incluidas en el Catálogo, más si cabe
cuando muchas de ellas están ya incluidas en espacios
naturales declarados o en la Red Natura 2000, gozando
de un adecuado marco de protección. No obstante, la
mejora del conocimiento científico sobre estas zonas
siempre conlleva valorar la procedencia de inclusión de
nuevas zonas.

Valladolid, 17 de marzo de 2008

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz
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P.E. 1026-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1026-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. José Ignacio Martín Benito y D. Fernando María
Rodero García, relativa a costes por plaza con que con-
tribuye la Junta de Castilla y León en las residencias de
ancianos concertadas en Ávila, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 61, de 4 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1026-I, for-
mulada por D. José Ignacio Martín Benito y D. Fernando
María Rodero García, Procuradores pertenecientes al
Grupo Parlamentario Socialista, sobre el coste total y el
coste por plaza de residente con el que contribuye la
Junta de Castilla y León en cada una de las residencias
de ancianos concertadas de la provincia de Ávila.

El coste de las plazas residenciales para personas
mayores concertadas con la Gerencia de Servicios Socia-
les se establece mediante Resolución, estando actual-
mente vigente la Resolución de 12 de Marzo de 2007, de
la Gerencia de Servicios Sociales.
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Los precios de referencia de las plazas en los centros
residenciales para personas mayores dependientes de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León y de
las plazas concertadas en otros establecimientos, vienen
determinados por Resolución de 2 de abril de 2001, de la
Gerencia de Servicios Sociales.

Valladolid, a 25 de marzo de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 1029-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1029-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. José Ignacio Martín Benito, Dña. María Luz Mar-
tínez Seijo y D. Fernando María Rodero García, relativa
a costes por plaza con que contribuye la Junta de Castilla
y León en las residencias de ancianos concertadas en
Palencia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 61, de 4 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1029-I, for-
mulada por D. José Ignacio Martín Benito, Dª María Luz
Martínez Seijo y D. Fernando María Rodero García, Pro-
curadores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre el coste total y el coste por plaza de residente
con el que contribuye la Junta de Castilla y León en cada
una de las residencias de ancianos concertadas de la pro-
vincia de Palencia.

El coste de las plazas residenciales para personas
mayores concertadas con la Gerencia de Servicios Socia-
les se establece mediante Resolución, siendo actualmente
vigente la Resolución de 12 de Marzo de 2007, de la
Gerencia de Servicios Sociales.

Los precios de referencia de las plazas en los centros
residenciales para personas mayores dependientes de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León y de
las plazas concertadas en otros establecimientos, viene
determinado por Resolución de 2 de abril de 2001, de la
Gerencia de Servicios Sociales.

Valladolid, a 25 de marzo de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 1035-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1035-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. José Ignacio Martín Benito, Dña. María Ángela
Marqués Sánchez y D. Fernando María Rodero García,
relativa a costes por plaza con que contribuye la Junta de
Castilla y León en las residencias de ancianos concerta-
das en León, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 61, de 4 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1035-I, for-
mulada por D. José Ignacio Martín Benito, Dª María
Ángela Marqués Sánchez y D. Fernando María Rodero
García, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamen-
tario Socialista, sobre el coste total y el coste por plaza
de residente con el que contribuye la Junta de Castilla y
León en cada una de las residencias de ancianos concer-
tadas de la provincia de León.

El coste de las plazas residenciales para personas
mayores concertadas con la Gerencia de Servicios Socia-
les se establece mediante Resolución, estando actual-
mente vigente la Resolución de 12 de Marzo de 2007, de
la Gerencia de Servicios Sociales.

Los precios de referencia de las plazas en los centros
residenciales para personas mayores dependientes de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León y de
las plazas concertadas en otros establecimientos, vienen
determinados por Resolución de 2 de abril de 2001, de la
Gerencia de Servicios Sociales.

Valladolid, a 25 de marzo de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 1042-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1042-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. José Ignacio Martín Benito, Dña. Mónica
Lafuente Ureta y D. Fernando María Rodero García,
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relativa a costes por plaza con que contribuye la Junta de
Castilla y León en las residencias de ancianos concerta-
das en Soria, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 61, de 4 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1042-I, for-
mulada por D. José Ignacio Martín Benito, Dª Mónica
Lafuente Ureta y D. Fernando María Rodero García,
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario
Socialista, sobre el coste total y el coste por plaza de
residente con el que contribuye la Junta de Castilla y
León en cada una de las residencias de ancianos concer-
tadas de la provincia de Soria.

El coste de las plazas residenciales para personas
mayores concertadas con la Gerencia de Servicios Socia-
les se establece mediante Resolución, estando actual-
mente vigente la Resolución de 12 de Marzo de 2007, de
la Gerencia de Servicios Sociales.

Los precios de referencia de las plazas en los centros
residenciales para personas mayores dependientes de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León y de
las plazas concertadas en otros establecimientos, vienen
determinados por Resolución de 2 de abril de 2001, de la
Gerencia de Servicios Sociales.

Valladolid, a 25 de marzo de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 1047-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1047-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. José Ignacio Martín Benito, D. David Rubio
Mayor y D. Fernando María Rodero García, relativa a
costes por plaza con que contribuye la Junta de Castilla y
León en las residencias de ancianos concertadas en
Segovia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 61, de 4 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1047-I for-
mulada por D. José Ignacio Martín Benito, D. David
Rubio Mayor y D. Fernando María Rodero García, Pro-
curadores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre el coste total y el coste por plaza de residente
con el que contribuye la Junta de Castilla y León en cada
una de las residencias de ancianos concertadas de la pro-
vincia de Segovia.

El coste de las plazas residenciales para personas
mayores concertadas con la Gerencia de Servicios Socia-
les se establece mediante Resolución, estando actual-
mente vigente la Resolución de 12 de Marzo de 2007, de
la Gerencia de Servicios Sociales.

Los precios de referencia de las plazas en los centros
residenciales para personas mayores dependientes de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León y de
las plazas concertadas en otros establecimientos, vienen
determinados por Resolución de 2 de abril de 2001, de la
Gerencia de Servicios Sociales.

Valladolid, a 25 de marzo de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 1060-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1060-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. José Ignacio Martín Benito, Dña. María Rosario
Gómez del Pulgar Múñez y D. Fernando María Rodero
García, relativa a costes por plaza con que contribuye la
Junta de Castilla y León en las residencias de ancianos
concertadas en Salamanca, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 61, de 4 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1060-I, for-
mulada por D. José Ignacio Martín Benito, Dª María
Rosario Gómez del Pulgar Núñez y D. Fernando María
Rodero García, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el coste total y el coste
por plaza de residente con el que contribuye la Junta de
Castilla y León en cada una de las residencias de ancia-
nos concertadas de la provincia de Salamanca.

El coste de las plazas residenciales para personas
mayores concertadas con la Gerencia de Servicios Socia-
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les se establece mediante Resolución, estando actual-
mente vigente la Resolución de 12 de Marzo de 2007, de
la Gerencia de Servicios Sociales.

Los precios de referencia de las plazas en los centros
residenciales para personas mayores dependientes de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León y de
las plazas concertadas en otros establecimientos, vienen
determinados por Resolución de 2 de abril de 2001, de la
Gerencia de Servicios Sociales.

Valladolid, a 25 de marzo de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 1061-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1061-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. José Ignacio Martín Benito, Dña. Natalia López-
Molina López y D. Fernando María Rodero García, rela-
tiva a costes por plaza con que contribuye la Junta de
Castilla y León en las residencias de ancianos concerta-
das en Burgos, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 61, de 4 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1061-I, for-
mulada por D. José Ignacio Martín Benito, Dª Natalia
López-Molina López y D. Fernando María Rodero Gar-
cía, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario
Socialista, sobre el coste total y el coste por plaza de
residente con el que contribuye la Junta de Castilla y
León en cada una de las residencias de ancianos concer-
tadas de la provincia de Burgos.

El coste de las plazas residenciales para personas
mayores concertadas con la Gerencia de Servicios Socia-
les se establece mediante Resolución, estando actual-
mente vigente la Resolución de 12 de Marzo de 2007, de
la Gerencia de Servicios Sociales.

Los precios de referencia de las plazas en los centros
residenciales para personas mayores dependientes de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León y de

las plazas concertadas en otros establecimientos, vienen
determinados por Resolución de 2 de abril de 2001, de la
Gerencia de Servicios Sociales.

Valladolid, a 25 de marzo de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 1067-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1067-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D.
José Ignacio Martín Benito, Dña. María Blanco Ortúñez
y D. Fernando María Rodero García, relativa a costes por
plaza con que contribuye la Junta de Castilla y León en
las residencias de ancianos concertadas en Valladolid,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 61, de
4 de marzo de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de
marzo de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1067-I for-
mulada por D. José Ignacio Martín Benito, Dª María
Blanco Ortúnez y D. Fernando María Rodero García,
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario
Socialista, sobre el coste total y el coste por plaza de
residente con el que contribuye la Junta de Castilla y
León en cada una de las residencias de ancianos concer-
tadas de la provincia de Valladolid.

El coste de las plazas residenciales para personas
mayores concertadas con la Gerencia de Servicios Socia-
les se establece mediante Resolución, estando actual-
mente vigente la Resolución de 12 de Marzo de 2007, de
la Gerencia de Servicios Sociales.

Los precios de referencia de las plazas en los centros
residenciales para personas mayores dependientes de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León y de
las plazas concertadas en otros establecimientos, vienen
determinados por Resolución de 2 de abril de 2001, de la
Gerencia de Servicios Sociales.

Valladolid, a 25 de marzo de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán
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